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2022 - 00192 - 00 MARÍA VICTORIA GONZALEZ CRUZ - JOSE OVIRNE ALVARADO
RODRIGUEZ // POSESORIO

julian escobar torres <julianescobar.derecho@hotmail.com>
Mié 18/01/2023 11:56 AM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Tulua <j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>;MYA
ABOGADOS <myabogados@hotmail.com>
Cordial saludo.

Allego memorial para su trámite.

De antemano, gracias.

A�e.

Julián Escobar Torres
Abogado.



JULIÁN ESCOBAR TORRES 
Abogado. U. Central del Valle 

__________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 
Carrera 26 No. 27 – 28 Of. 101 Edificio Banco de Bogotá. 

Cel. 3105208390 
E – mail: julianescobar.derecho@hotmail.com 

Tuluá – Valle. 

Señor (a) 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Tuluá (V). 

 

 

 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEMANDA – PROCESO VERBAL POSESORIO 

DE MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE:  MARÍA VICTORIA GONZÁLEZ CRUZ C.C. 29.886.901 

DEMANDADO:  JOSÉ OVIRNE ALVARADO RODRÍGUEZ C.C. 1.112.103.788 

RADICACIÓN: 2022 – 00192 – 00  

 

 

JULIÁN ESCOBAR TORRES, abogado titulado y en ejercicio, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.153.784 de Tuluá (V) y con la T. P. No. 333088 del C. S. J, obrando 

como apoderado judicial del demandado señor JOSÉ OVIRNE ALVARADO 

RODRÍGUEZ C.C. 1.112.103.788, estando dentro del término legal me permito dar 

contestación a la demanda formulada dentro del proceso de la referencia en los 

siguientes términos: 

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

1. ES CIERTO PARCIALMENTE, verificando el certificado de tradición del inmueble con 

matrícula inmobiliaria número 384 – 141254, en el acápite “DESCRIPCIÓN: CABIDA Y 

LINDEROS” se observa que el lote número 9 tiene un área de 171 m2, la cual difiere de 

la aducida en el hecho número 1, pues se habla de 163.90 m2. 

Así las cosas, no es posible saber con exactitud cuál es el área que está poseyendo la 

demandante, adicionalmente, aparentemente ha ocupado parte de la servidumbre activa, 

situación que dificulta aún más saber cuál es el área poseída por la señora María Victoria. 

 

2. ES CIERTO. Vale la pena precisar que en la citada sentencia se estableció que el valor 

de lote número 9, para el año 2020 era de $5.570.000=  

 

3. ES CIERTO. Oportuno es advertir que, el recibo de impuesto predial allegado para 

demostrar el avalúo de inmueble, el cual funge como base para determinar la cuantía y 

consecuentemente el trámite que deberá dársele al proceso y fijar el valor de la caución 

para la práctica de las medidas cautelares, corresponde al lote de mayor extensión 

identificado con matrícula inmobiliaria número 384 – 18708, no al lote número 9. 
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Como se indicó en la respuesta del hecho anterior, el avalúo del lote número 9, al 2020 

fue de $5.570.000=.  

Aunado a lo anterior, en este hecho se menciona un área de 1743 m2 y en el predial 

certifica 1357 m2. 

 

4. ES CIERTO. Se echa de menos la mención del lindero por el NORTE con la 

servidumbre activa, habida cuenta que el inmueble de la demandante no colinda con el 

predio del señor Olmedo Londoño ni con el predio de la señora Luz Dary Lerma. 

Los predios de los últimos dos, colindan con la servidumbre por el SUR. 

 

5.  ES CIERTO PARCIALMENTE, verificando el certificado de tradición del inmueble con 

matrícula inmobiliaria número 384 – 141254, en el acápite “DESCRIPCIÓN: CABIDA Y 

LINDEROS” se observa que el lote número 9 tiene un área de 171 m2, la cual difiere de 

la aducida en los hechos 1 y 5, pues se habla de 163.90 m2. 

habida cuenta que el inmueble de la demandante no colinda con el predio del señor 

Olmedo Londoño ni con el predio de la señora Luz Dary Lerma. 

Los predios de los últimos dos, colindan con la servidumbre por el SUR. 

 

6.  ES FALSO. El muro fue construido por todos los vecinos afectados con la reducción 

de la servidumbre1. Aunado a lo anterior, no se trató de una vía de hecho, sino todo lo 

contrario, se surtió trámite Policivo por el cual, con observación del debido proceso, la 

normatividad vigente y el concepto del Departamento de Planeación Municipal, se 

resolvió “MANTENER EL STATU QUO” acogiéndose a las medidas estipuladas en la 

escritura pública número 1542 del 22 de octubre de 1945, suscrita por el señor Manuel 

Salvador Potes Salcedo, donde aparece 6 varas de ancho por 35 varas de fondo.  

Parece entenderse que cuando se adelantó el proceso divisorio en el Juzgado Quinto 

Civil Municipal de Tuluá, bajo la radicación 2018 – 00382, se incluyó parte de la 

servidumbre en el área a dividir, es así como de 5 metros de ancho, se pretendió reducir 

a 90 cm.  

 

7.  ES CIERTO. No han llegado a ningún acuerdo, al momento existe una decisión de 

Autoridad de Policía en firme, número 290.59.327 del 13 de agosto de 2021. 

 

 
1 Lote 1. Maribel, Jennifer y Edwin Fernando Palomino Baquero. 
Lote 2. Jennifer Palomino Baquero. 
Lote 3. Efraín Baquero Ospina. 
Lote 4. Lina Vanessa López Baquero.  
Lote 5. Luz Marina Baquero Ospina. 
Lote 6. Lina Vanessa López Baquero. 
Lote 7. Luz Mary Baquero Ospina. 
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8.  ES CIERTO. El señor González Cruz ha reducido la servidumbre de paso, de 6 varas 

que equivalen a 5. 0154 m. a 90 cm. Situación que origino el proceso que hoy nos 

convoca. 

 

9.  ES FALSO. La decisión del trámite Policivo tuvo lugar el día 13 de agosto de 2021, 

como ya se dijo mediante resolución 290.59.327, acogiéndose a las medidas estipuladas 

en la escritura pública número 1542 del 22 de octubre de 1945, suscrita por el señor 

Manuel Salvador Potes Salcedo, donde aparece 6 varas de ancho por 35 varas de fondo. 

Se reitera que el ancho de la servidumbre no es de 3.5 m, como se aduce en este hecho, 

el ancho establecido por la inspectora de Policía fue de 4.80 m. 

 

10. ES FALSO. No se pretende imponer una servidumbre. La servidumbre existía desde 

antes de que la demandante adquiriera el bien inmueble. Lo que se busca es recuperar 

parte de la servidumbre debido a la reducción que ha pretendido hacer la señora María 

Victoria. 

 

11. Por el paso del tiempo, desde antes de 1945 hasta el 2020, permaneció incólume la 

servidumbre, fue hasta después de dictada la sentencia de la división material que se 

alteraron las dimensiones de la servidumbre y su suscitaron las presentes diferencias. 

 

12. Se lee con claridad el área de la servidumbre. 

 

13. Siendo otorgada la escritura pública descriptiva de la servidumbre, por el propietario 

del terrero, señor Manuel Salvador Potes Salcedo, resulta imposible que el predio 

sirviente sea el de la demandante, pues la servidumbre fue tomada del área propia del 

señor Potes Salcedo. 

 

14. La construcción del muro tiene como objetivo garantizar el acceso a los predios donde 

reside el demandado y sus familiares, la demandada aparentemente lo percibe como una 

disminución en su área, pero fue ella quien pretende para sí parte del terreno de la 

servidumbre. 

 

15. ES CIERTO. 

 

16. ES CIERTO. 

17. ES FALSO. Tal perturbación por parte del señor José Ovirne Alvarado Rodríguez no 

existe, como ya se ha explicado, se trata de acciones legales tendientes a recuperar la 

amplitud de la servidumbre que da ingreso a sus casas. 
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18. ES FALSO. Se reitera que no se tratan de actos con la finalidad de perturbar la 

posesión de la demandante, se trata de recuperar la amplitud de la servidumbre y 

garantizar a los dueños de los demás predios el acceso a sus propiedades, además de 

poder recibir la atención que requiera por parte de ambulancias y carros de bomberos si 

fuera el caso.  

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Me opongo a cada una de las pretensiones de la demanda como quiera que las mismas 

resultan improcedentes, habida cuenta que no se trata de una perturbación a la posesión, 

sino del uso y/o recuperación de una servidumbre activa, la que viene siendo utilizada 

por aproximadamente 80 años o más, en amplitud de 6 varas de ancho por 35 varas de 

fondo. 

 

Se trata de garantizar a los adultos mayores, algunos de ellos en condición de 

discapacidad, que habitan en los predios dominantes que pueden ser recogidos o dejados 

en carro hasta su casa. Que pueda entrar una ambulancia a prestar primeros auxilios o 

una máquina de bomberos a pagar un incendio. 

  

No se ha configurado ninguna causal de extinción de la servidumbre, pues esta se ha 

seguido usando de manera permanente, no se ha abandonado du ejercicio ni uno solo 

día. Adicionalmente, la servidumbre existía desde mucho antes de que la demandante 

adquiriera el lote numero 9 mediante la división material realizada. 

 

En consecuencia, solicito que las pretensiones sean denegadas, se declaren probadas 

las excepciones de mérito que a continuación se formulan, se absuelva a mi poderdante 

de cualquier condena y, por el contrario, se condene en costas a la parte demandante.  

 

FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

Me permito proponer a nombre de mi representado, las excepciones de mérito 

inexistencia de la causal invocada, la cual procedo a fundamentar de la siguiente forma. 

 

PRIMERO:  FALTA DE LEGITIMACIÓN TANTO POR ACTIVA COMO POR PASIVA.  

 

En atención a que el señor José Ovirne no llego a perturbar la posesión de la 

demandante, él en compañía de los propietarios de los siete lotes, (el demandado no es 
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dueño de ninguno de los predios), vieron llegar a la señora María Victoria a perturbarlos 

a ellos, disminuyendo el ancho de la servidumbre e impidiendo la entrada a sus casas 

con sus vehículos, impidiendo el ingreso de materiales de construcción para sus casas, 

la atención con vehículos medicalizados para los adultos mayores que habitan ahí, 

razones estas que los condujo a defender la servidumbre y no por vías de hecho, sino 

acudiendo ante autoridad competente. 

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE PERTURBACIÓN DE LA POSESIÓN. 

 

Lo que se ha presentado es que el demandado junto con su familia repele el abuso del 

derecho y/o perturbación que ha pretendido hacer la demandante, pues de manera 

inconsulta ha incluido en su predio parte de la servidumbre activa de la que se sirven los 

predios donde reside el demandado y su familia. 

 

Reiteramos y se allega evidencia, de que en esas casas residen adultos mayores, incluso 

en situación de discapacidad, con enfermedades incurables como el Alzheimer, 

demencia senil etc., personas que gozan de protección constitucional. 

 

 

TERCERA: INNOMINADA.  

Señor Juez usted declarará la excepción que se pruebe en el curso del presente proceso 

conforme al artículo 282 del CGP., haciendo consistir ésta en todo hecho exceptivo que 

demostrado en el curso del proceso resulte a favor de la parte que represento.  

 

PRUEBAS: 

Solicito que se tengan como pruebas de la parte demandada: 

 

1. DOCUMENTALES:  

 

1.1. Concepto emitido por planeación sobre el particular del 3 de agosto de 2021. 

1.2. Historia Clínica de la señora Sixta Ospina, dando cuenta de su edad y condiciones 

de salud. 

1.3. Historia Clínica del señor José Ángel León dando cuenta de su edad y condiciones 

de salud.  

1.4. Escritura pública número 1542 del 22 de octubre de 1945, suscrita por el señor 

Manuel Salvador Potes Salcedo, donde aparece 6 varas de ancho por 35 varas de fondo.  

1.5. Registro fotográfico de los adultos mayores que residen en las casas afectadas. 
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3. TESTIMONIALES:  

 

Sírvase señor Juez señalar día y hora para hacer comparecer a las siguientes personas 

para que depongan con relación a los hechos que les consten relacionados con el objeto 

del presente proceso. 

 

 Daniel Opina Rodríguez, Cedula: 94369378, Celular: 3164836572, Correo 

electrónico: rdanniel768@gmail.com quien dará cuenta de que la servidumbre ha 

existido por muchos años y es la demandante quien pretende apropiarse de parte 

de ella.  

 

 Winston Sánchez Díaz, Cedula: 17337089, Celular: 3104158770, Correo: 

winston.sanchez@live.com.co quien dará cuenta de que la servidumbre ha 

existido por muchos años y es la demandante quien pretende apropiarse de parte 

de ella. 

 

 María Eucaris Vaquero Ospina, Cedula: 3128671646, Celular: 29886707, Correo 

electrónico: vaquerito1965@hotmail.es quien dará cuenta de los hechos en que 

se fundan las excepciones, de que el demandado y su familia no han perturbado 

a la demandante, sino que han defendido su derecho a la servidumbre de paso. 

 

 Luis Felipe Espinosa Ávila, Cedula: 6104311, Celular: 3505424807, Correo: 

luisfelipe.espinosa@hotmail.com quien dará cuenta de los hechos en que se 

fundan las excepciones, de que el demandado y su familia no han perturbado a la 

demandante, sino que han defendido su derecho a la servidumbre de paso. 

 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL. 

 

 

Solicito respetuosamente al Despacho decretar una inspección judicial sobre los 

inmuebles trabados en la demanda, con el objeto de constatar las falencias en los linderos 

del lote número 9, en los que se menciona a Olmedo Londoño y a Luz Dary Lerma, 

cuando colinda es con la servidumbre activa. 

 

Adicional a ello, para que se constate que por el espacio que la demandante pretende 

dejar es imposible el acceso con sus vehículos de los demás propietarios. 

 

Finalmente, para que se constate que en las viviendas afectadas con el proceder de la 

demandante habitan varios adultos mayores, con enfermedades degenerativas e incluso 

en condición de discapacidad. 
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INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Sírvase citar y hacer comparecer a la demandante señora MARÍA VICTORIA 

GONZÁLEZ CRUZ C.C. 29.886.901 para que absuelvan el interrogatorio sobre los 

hechos de la demanda que personalmente les formulare en la audiencia que se programe 

para tal fin. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Solicito se sirva tener como normas aplicables las siguientes:  

Artículo 879 a 890 del Código Civil, artículo 905 del código civil, del artículo 937 al 945 

CC, artículos 368 a 373 del Código General del Proceso y artículos 376 y 377 del Código 

General del Proceso. 

 

Sentencia T 342 de 2014. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 

 

ADULTO MAYOR-Sujeto de especial protección constitucional/PRINCIPIO DE 

SOLIDARIDAD CON PERSONA DE LA TERCERA EDAD-Protección constitucional 

especial 

 

La especial protección para las personas de la tercera edad, tiene fundamento 

también en la consagración del principio de solidaridad como uno de los elementos 

esenciales del Estado, que es un componente necesario para lograr sus fines 

sociales, orientados principalmente a promover la prosperidad y el bienestar general.  

Esta Corte ha definido el principio de solidaridad como “un deber, impuesto a toda 

persona por el solo hecho de su pertenencia al conglomerado social, consistente en 

la vinculación del propio esfuerzo y actividad en beneficio o apoyo de otros asociados 

o en interés colectivo”. Así pues, entenderla como un deber supone que todos los 

miembros de la sociedad, tienen la obligación de ayudar a sus iguales a hacer 

efectivos sus derechos, más aún cuando se trata de personas en situación de 

debilidad manifiesta.  

 

DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA-Función social/PROPIEDAD PRIVADA-

Protección constitucional 

 

La protección constitucional de la propiedad privada, debe hacerse de acuerdo con 

las especificidades de cada caso concreto, especialmente si se encuentra relacionada 

con otros derechos fundamentales, y teniendo en cuenta que como la función social 

es uno de sus elementos constitutivos, se entiende también como un deber, que le 

exige a los propietarios actuar conforme al principio de solidaridad consagrado en la 

constitución. 
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SERVIDUMBRE DE TRANSITO-Límites permitidos al derecho a la propiedad 

 

Si bien el ordenamiento jurídico otorga protección a la propiedad privada, es posible 

establecer límites a la misma, a través de, por ejemplo, las servidumbres de tránsito, 

que pueden imponerse en razón de la función social de la propiedad, de la afectación 

a derechos fundamentales de particulares, o de necesidad pública. Lo anterior, ha 

sido aplicado por la jurisprudencia constitucional en casos en los que sujetos 

especialmente vulnerables, específicamente adultos mayores, han acudido a la 

acción de tutela al verse imposibilitados para realizar sus actividades normalmente, 

por el cierre de una servidumbre que les servía como el camino más adecuado hacia 

la vía pública más cercana a sus predios.  

 

 

ANEXOS. 

Poder a mi favor y los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

 Mi poderdante: en el correo electrónico joseovirnealvarado@gmail.com  

Teléfono: 3187887428.  

 

 Las personales las recibiré en la Carrera. 26 No. 27 – 28 Oficina. 101 celular 

3105208390, E – mail:  julianescobar.derecho@hotmail.com 

 

 

 

De la señora Juez, 

Atentamente:       

   

 

 
_________________________     

JULIAN ESCOBAR TORRES.     

C.C. No. 94.153.784 de Tuluá     

T.P. No 333088 del C. S. de la J.    
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OTORGO PODER Cerrar

Jue 5/01/2023 10:48 AM

Señor (a)
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL.
Tuluá (V).
 
 

REFERENCIA:        PODER PROCESO VERBAL POSESORIO.
DEMANDANTE:      MARÍA VICTORIA GONZÁLEZ CRUZ C.C. 29.886.901

DEMANDADO:        JOSE OVIRNE ALVARADO RODRIGUEZ. C.C. 1.112.103.788
RADICACIÓN:         2022 – 00192 – 00

 
 
JOSE OVIRNE ALVARO RODRIGUEZ, persona mayor de edad, plenamente capaz, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.112.103.788, con residencia en Nariño, jurisdicción del municipio de Tuluá Valle, comedida y respetuosamente me
permito manifestar a usted que, por medio del presente escrito, confiero poder especial amplio y suficiente al abogado
inscrito y en ejercicio JULIÁN ESCOBAR TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.153.784 de Tuluá (V) y
con la T.P. No. 333088 del C. S. J., para que conteste y lleve hasta su terminación DEMANDA DE PROCESO VERBAL
POSESORIO DE MENOR CUANTÍA, promovido por la señora MARÍA VICTORIA GONZÁLEZ CRUZ C.C. 29.886.901, el
cual cursa en este despacho judicial bajo la radicación número 2022 – 00192 – 00.
 
Mi correo electrónico para recibir notificaciones personales es joseovirnealvarado@gmail.com            y el de mi apoderado
judicial es julianescobar.derecho@hotmail.com mismo que se encuentra inscrito en el registro nacional de abogados
SIRNA.
 
Mi apoderado queda facultado para recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir, reasumir y realizar todas aquellas
actuaciones que estime necesarias para la defensa de mis intereses, además de lo normado en el artículo 77 del C. G. P.
 
 
Respetuosamente solicito se le reconozca personería suficiente al abogado JULIÁN ESCOBAR TORRES para actuar en
dicho asunto
 
 
 
Atentamente,                                                           Acepto,
 
 
 
__________________________                      _______________________
JOSE OVIRNE ALVARADO RODRÍGUEZ            JULIÁN ESCOBAR TORRES
C. C. 1.112.103.788                                               C.C. 94.153.784 de Tuluá (V)
Tel. 3187887428                                                     T.P.  333088 C.S.J.
joseovirnealvarado@gmail.com                        julianescobar.derecho@hotmail.com

JA José Ovirne Alvarado <joseovirnealvarado@gmail.com>    
Para: Usted

Responder Reenviar

Buscar

 Cerrar An Correo nuevo            Leído / No leído         
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